
República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE

Referencia:
lncidentalista:
lncidentado:

Radicación:
Despacho:

lncidente de Desacato
Aleyda Katherine Parra Ruiz
Emssanar E.P.S.
Secretaria Departamental de Salud de Santiago de Cali
76-00143-03-003-2018-00069-00.
Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El  suscrito  Secretario  General  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Cali,   a   efectos   de   lograr  la   NOTIFICACIÓN   a   ALEYDA   KATHERINE   PARRA   RUIZ,   dentro  del

presente incidente de desacato, se fija el presente:

Para  los fines  pertinentes,  me  permito comunicarle,  que  dentro  de  la Tutela  de  la  referencia  se dictó

Auto  lnterlocutorio No.  970 de fecha  17 de Junio de 2019,  que en  lo pertinente reza:  "Í„.RESUELVE..

±.-  REQUERIR a la gerente regional Dra. SIRLEY BURGOS CAMPIÑO, de ENISSANAR EPS., para

que en  el término de  dos dias  hábiles de cumplimiento al fallo de tutela  No.  74 del  20 de  abril de

2018 conforme  a  lo expuesto en  la  parte motiva de  este  auto.  2.. ORDENAR  a  la  gerente  regional

Dra.  SIRLEY  BURGOS  CAMPIÑO,  de  EMSSANAR  EPS.,  allegar  prueba  del  cumplimiento  a  lo

ordenado  dentro  del  fallo  de  tutela  No.   74  del  20  de  abril  de  2018.  3.-  ORDENAR  al  superior

jerárquico   Dr.   CARLOS   EDMUNDO   FAJARDO  PABON   en   si  calidad  de   Gerente  General  de

EMSSANAR  EPS.,  para  que  haga  cumplir  el  fallo  de  tutela  No.  74  del  20  de  abril  de  2018.  4.-

ORDENAR  a  la gerente  regional  Dra. SIRLEY BURGOS  CAMPIÑO,  de ENISSANAR EPS.,  infomar

a este Despacho, si se presenta algún cambio de representante legal,  para que proceda a cumplir de

manera  inmediata lo dispuesto en sentencia de tutela  No.  74 del 20 de abril de  2018.  5.-ORDENAR

al gerente general Dr. CARLOS  EDMUNDO FAJARDO PAB0N    de EMSSANAR EPS.,  En el caso

de  que  a  la  fecha  no  se  haya  dado  cumplimiento  a  lo  ordenado  por este  despacho  en  Sentencia

indicada   en   el   numeral   que   antecede;   sírvase   inforrnar   si   ha   iniciado   el   trámite   disciplinario

establecido   por   la   Corie   Constitucional   en   Sentencia   C-367   de   fecha   11   de  junio   de   2014.

CÚNIPLASE LA JUEZ, CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ„.)".
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LOS `EDUARDO SILVA CAN
Secretario General
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Acclófl DE TUTEm
JOSE ARtEL ALVAFiEZ GALLEGO
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE CALl, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl, ALCALDIA DE
SANl-lAGO DE CALl-SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA,
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIAUZADOS,
ADMINISTRACION CONJUNTO RESIDENCIAL LA PILARICA P.H.
D03-20190005700
7uzGADo 3o clvll MLINlapAI DE E)EcuclóN DE sENrr€NCIAS
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La suscrita  Secretaría General de lós Juzgados Civfles Municlpales d£ Ejecución de
Sentmcias  de  Cali,  en  atención  a  lo  ordenado  por  el  JUZGADO  TERCERO  CIVIL
CIRCuno DE EJECUCI0N DE SENTENaA§ DE CALi, Dra. ADfi/ANA cABAL 7ALEr30
mediante Auto  No.  T11992  del  17  de Junio de  bs cx]rrientes  y  a  efectos  de  lograr  la
NOTIFICACIÓN a las pattes jnteivini€mes dentro d€I i)r®ceso (rad. 022-
2014-01Z72-00}: {Demandante)  11UGO  ÁNDREI  BOHORQUEZ SLJAREZ y
(apoderad® jüdidal},  Dr.  DAWUEft" AL.BERT0 TORFLES VELJLSQUEZ Camna
{deinainüad®) ]OSE ALBÉftTO GAL.LEG0  CORREA ¥ BEITY ALVAFtEZ GALLEGO,
dentro de la acción de tLjtela de la referencia, fija el presente:

AVISO

Poniéndoles  en   conocLmienGo  a   los   señore5  ALCALDiA   DE  SANTiAGo  DE  CALi   -

%#;Ñ|o#ESciálvDr::SéoNJMUE#J#RÉ|D¥N¥C¥L¥Sp||J"ffp#MAERES£#cARZAZA#;
30SE  ALBERTO  GALLEGO  COFiREA  Y  BETIY  ALVAREZ  GALLEGO,  DAWUERTH  ALBERTO
TORRES  VELASQUEZ    APODERAm  demandante,  HUGO  ANDREI  BOHORQUEZ  SUAREZ
demandante,   LUIS   EDUARDO  GALLEGO     RAMIREZ  demaiidado¡   lo  ordenad®   por  el
JUZGA00 TERCERO CNIL CIRCurTO DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI, Dra.
ADRIANA CASAL  7AiERO  mediame Auto  No. T-1992 del  17 de Junio de l®s corrierite8,
qLJe en  Lo  pertjnente  dice:  "7°.-AD«nríR /a ac#i'Ón cé Í*e/a pana /a pmíecc;.ón de /os
de!fie¢hos  fünda¡`¡:}ensales  al  debjdo  interpuesta  por  JOSE  AF€IEL  ALVAREZ  GALLEGO:
aceí±#Ln%u#Írc¡[npbATLT£#cgSc#8:Nm#EdegEdNeT#8,Ae£E£Ení8A#,¡]_gz#g8_F§gM£±ERR_°Q_

EWIL   MÜNIC)lpAL   DE   EJECUCION    DE    SENTENCIAS   DE    CALl,   ALGALDIA   DE
sANTÍAGot2ECALl~SECRETARIADESEGURiDADVJL_is_Tic¡A,.ias.®_fH!*__C%!r9.E±.i._ñÉ3íÁ  _í  ÁsoctADoS   ABOGAt,oS   ESPEC,AL,ZADoS   y _  ta.  4D_M_,NPS_TF£C_;ÍP.#
•áüEÜÑjüriTó.-RÉéiDÉÑ¿iALupiLAFeicAp.H,..,6o.Ór.DENAR.ai.j¥.zGADo.3.civiL
-riuÑióipALDEE}Ec;ucioNDESENTENciAst?E.qe±!..q.u_e._3?Perá.disp®rN=.r^9g_m_?LTp_
•i-riñ;é;ái¿itá'i-a-rioñ-Fi€AcioNDELAADMisioNyyiNcÜLAcipNdeiap.ps€r!^p.8.c_ci9_n_d€.
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